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ACUERDO rMpEpAC/CEE/049/202ó QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA Ar

CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LAS COMISIONES

EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS JURíDICOS Y DE CAPACITACIóN

ELECTORAL Y EDUCACIóN CíVICI, POR ET QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA

DET CONSEJO ELECTORAT INFANTIL 2026, DIRIGIDO A ESTUDIANTES DEL QUINTO Y

SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUELAS PÚBTICES Y PARTICUTARES DEL ESTADO

DE MORELOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG481/2019. En sesión extroordinorio del seis de noviembre de

dos mil diecinueve, el Consejo Generol del Consejo Generol del lnstiiuio

Nocionol Electorol emitió el ocuerdo oludido, respecio o lo modificqción de los

Lineomienios y Anexos paro lo Protección de Niños, Niños y Adolescentes en

moterio de Propogondo y Mensojes Electoroles, osícomo el Monuol respectivo

en ocotomiento o los sentencios SER-PSD-2]12019 y SER-PSD-21/2019 de lo Solo

Regionol Especiolizodo delTribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

2. AcUERDo INE/CG293/2020 DEslGNAclótl oe coNsEJERos ELECToRALES. Et

treinto de septiembre del dos milveinie, elConsejo Generol del lnstituto Nocionol

Eleciorol, emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del

Consejero Presidente del Orgonismo Público Locol de Bojo Colifornio y de los

Consejeros o Consejeros Elecioroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo

Colifornio Sur, Cqmpeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxocq,

Queréioro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocoiecos; osí como, los

periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se

designó o los siguienies Consejero y Consejero Estotol Electorol del.lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

AcuERDo ¡MPEPActcEq/ug/2026 auE pRESENTA [A sEcrer¡ní¡ ¡.¡tcurtvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcloRAt DEr. rNsrruro MoREt"ENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs Y PAnnclplctót¡ ctuoADANA euE EMANA DE tAs comtsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENIES DE AsuHros luníolcos v oe c¡p¡cll¡crór.¡
EtEcfoRAt v ¡ouclctóN cfv¡c¡, ¡o¡ Et euE sE ApRUEBA r.A coNVocAroRrA DEL coNsEJo EtEcToRAt tNtANÍr 202ó, DtRtG¡Do A EsTuDtANTEs

DEr QUtNro Y sEx¡o cRADo DE pRTMARTA DE EscuErAs ¡úcl¡ces v pARTtcuLAREs DEt EsTADo DE MoREtos.
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Elizobeth Mortínez Gutiérrez Consejero
Electorol

7 oños

3. TOMA DE PROTESTA. El uno de ociubre del oño dos mil veinte, en sesión
:; . i::

solemné dél Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

EledtoroléS y Forticipoción Ciudodono, lo Consejero y el Consejero designodos

pqro inteQror este órgono com¡ciql en el Estodo de Morelos, rindieron lo

correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo tercero del

qcuerdo INE/CG293/2020, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol etectérot, de fecho treinto de septiembre del mismo oño.

4. ACUERDO INEICG:1374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil

veintiuho. en séSión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electocl, se émitió el ocuerdo INE/CGg74/202'1, por el que se oproboron los

propuestor d",idési$noción de los presidencios de los Orgonismos Públicos

Locoles de Chihúohuo y del Estodo de México; de lo Consejero o Consejero

Presidente y iónsejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público locol de

Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de

lo Consejero o Cónsejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo y de

lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz. De lo onterior es

menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerql 1.4, del

referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo

Consejero Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

DO. Se

t...1

SEGUN

ocu

Presi

opruebon los designociones poro

iqs de los OPL de Chihuqhuo; lo

Consejerío Electorol del OPL de

nsejeríos Electorqles de los OPL de

mo y Verocruz, de conformidod con lo

cumplimiento de los etopos

ol proceso de selección y

M

C

s

ACUERDO

EIECTORAlES Y

EI.ECIONAI Y

DEI- QUINIO Y

, osícomo, del onólisis de lo idoneidod de

ospironte propuesto, osentodo en los

pRESENTA !A sEcR¡tlnl¡ ¡lrcu¡tv¡ At coNsEJo ESTAIAt ELEcToRAt DEuNsrruTo MoREt ENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcultvAs pERt ANENTES DE AsuNTos Junío¡cos v o¡ c¡¡¡crec¡ór.¡
POR EI. QUE SE APRUEBA IA CONVOCATORIA DEI. CONSEJO ETECTORAT INTANTIT 2026, DIRIGIDO A ESÍUDIANTES

pRtMARtA DE EscuEtAs ¡ú¡ltc¡s y pARltcutARES DEt EsrADo DE MoREtos.
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Dictómenes correspondientes que formon porte

integroldel presente Acuerdo, conforme o lo siguienie:

1.4. Morelos (Se odjunio el Dictomen con el que se

veriflco el cumplimiento de los eiopos

correspondientes ol procedimiento de selección y

designoción y se onolizo lo idoneidod de los personos

ospirontes propuestos, como Anexo 5).

5. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril deloño dos milveintiuno, en

sesión exfroordinorio urgente delConsejo Estoiol Eleciorol, se tuvo o bien reolizor

lo tomo de protesto de lo Moestro Mireyo Gotly Jordó, como Consejero

Presidento del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento ql ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomq de

protesto de lo Moestrq Moyte Cosqlez Compos, como Consejero Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en

cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol.

ó. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS ESTATATES ELECTORALES. CON fEChO VEiNtiSéiS

de sepiiembre de dos mil veinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol

del lnsiituio Nocionol Eleciorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024,

noción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locolesrelotivo o lo desigr

de los entidodes de Cqmpeche y Chiopos, osí como de los

Electorqles de los Orgonismos PÚblicos Locoles de los entidod

Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo

Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Moretos, Nuevo Leó

Querétoro, Sqn Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz,

Consejeríos

n, Ooxo

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/o4i/202ó auE pRESENIA tA SEcRETAR¡A EJEcultvA At coNsEJo ESTATAt Et EcToRAL DEt tNsrlTuro MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcToRAtEs y pAnr¡cre¡ctót¡ ctuoADANA euE EMANA DE rAs coMrstoNEs EJEculrvAs pERMANENTES DE Asu¡¡ros Juríotcos v ot c¡plctt¡ctóH
EucroRAt v ¡ouc¡ctóH cfv¡c¡. ¡on Et euE sE ApRUEBA LA coNVocAToRtA DEL coNsEJo EtEcToRAt tNtANrtl.202ó, DlRlGlDo A EsruDlANTEs

DEt eutNlo y stxlo GRADo DE pRTMARTA DE Escutt As ¡úsl¡c¡s y pARTtcutAREs DEl ESTADo DE MoREt os.
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Zocotecos; qsícomo, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

E LA CONSEJERA Y IOS CONSEJEROS ESTATATES EIECTORALES. EI

bre del oño dos mil veinticuoiro, en sesión extroordinorio

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

no, lo Consejero y los Consejeros Electoroles

móximo de dirección y de iberoción de éste

Morelos, rindieron protesto de ley onte el

Consejo Estotql Electorol, en cumplimienio ol resolutivo tercero del ocuerdo

INE/CG224\/2024, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, de fecho veiniiséis de septiembre del dos mil veinticuotro.

8. ANTEPROYECTO DE FRESUFUESTO DE EGRESOS DEL IMPEPAC. En sesión
.

extroordinorio urgenté:del quince de ogosto de dos mil veinticinco, el Pleno del

Consejo Estqtol Etectórol,:oplóbó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/225/2025 relolivo ol

onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticípocion Ciudodqno, el Progromo Operqtivo Anuol, estructuro

orgÓnico y tobulodorde sueldos, poro elejercicio fiscol deloño 2026,señolondo

en el Progromo Operotivo Anuol, "componenie l" del proyecto "2.-

EDUCACIÓN CíVICA {ACTIVIDADES ORDINARIAS)" de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electoiol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono:

tRKlJgh{!

ACUERDO euE pRESENTA tA s¡cnet¡ní¡ ¡l¡curvA Ar. coNsEJo EsIATAt EtEcroRAr DEr rNsrruTo MoREt ENsE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs y PAnnc¡rtcló¡¡ ctuoADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTEs DE AsuNlos ¡uníolcos v o¡ c¡¡¡ctt¡ctóH
ErcctoiAt v rouclctóñ cfvtcA, poR Et eur sE ApRuEBA rA coNvocAToRrA DEr. coNsEJo ErEcToRAr. TNFANTn 2026, DrRtGrDo A EsTUotANTEs

DEt eutNlo y sExro GRADo DE pRTMARIA DE ¡scu¡tls ltfcuc¡s y pARncur-AREs DEr. EsIADo DE MoREtos.
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lrin{ttrt:

Por su porte, en fecho dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se publicó
'en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", ejemplor número 6502, Sexto Époco, el

decreto novec¡entos novento y ocho, por el que se oprobó el presupuesto de

egresos del Gobierno del Estodo de Morelos correspondiente ol periodo del

primero de enero ol treinto y uno de diciembre correspond¡ente ol oño dos mil

veintiséis (2026).

En ese sentido, ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se le qutorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio fiscol

correspondiente ol oño dos milveintiséis (2026), el siguiente:

9. DESIGNACIóN DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. EN fEChO

veintinueve de septiembre de dos mil veiniicinco, el pleno del Consejo Esto

Eleciorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Boriicipoción

AcuERDo lmpEpAc/clE/o4j/2026 auE pREsENTA tA sEcnttaní¡ r¡tcurrvA Ar coNsEJo ESIATAt EtEcIoRAt DEt tNs¡tTuIo MoREtENSE DE PRocEsos

ErEcfonAt Es y pAnnc¡elctót¡ cruoADANA euE EMANA DE t As coMrsroNEs EJEculrvAs pERMANENTEs DE AsuN¡os ¡u¡ío¡cos v ot ceplcrtecróH

EtEcToRAt y ¡ouc¡ctót¡ cfvlc¡, ¡on Et euE sE AI¡UEBA tA coNvocAToRtA DEr coNsEJo EtEcIoRAt tNtANT¡t 2026. DlRtctDo A EsTuDtANrEs

DEt eutNTo y sExlo GRADo DE pRIMARTA or rscueus rú¡ltcAs y pARTtcutAREs DE! EsTADo DE MoREtos.
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Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/271/2025, por el cuol se designó

o lq Moeslro en Derecho Mónico Sónchez [uno, como Secretorio Ejecutivo de

éste Órgono Comiciol.

10. APROBACIóN DEL PROGRAMA DE TRABAJ O 2026 DE LA coMIsIóN EJEcUTIVA

PERMANENTE DE CAPACITACIóN EIECTORAL Y EDUCACIóN cívIca. En sesión

ordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico con fecho quince de diciembre de dos mil veinticinco, se

oprobó el Progromo de Trobojo 2026 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, el cuol señolo los octividodes que

pretenden desorrollorse en lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los

objetivos y o iones institucionoles, en el cuolse estobleció en el eje reloiivo

oloed lo octividod Vll.2.3 correspondiente o lo reolizoción de

un Co ntil, en lo que niños y niños tendrón uno experiencio

que desempeñon los y los integrontes del Consejo

ciporón en uno octividod lúdico, conformondo

un órgono col

11. PRESENTACIóN DEt PROGRAMA DE TRABAJO 2026 DE ¡.A COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN ELECTORAT Y EDUCACIóN CíVICE

ANTE EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodqno, de fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se

presentó el Progromo de Trobojo 2026 de lo Comisión Fjecutivo Permonente de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, el cuol señqlo los octividodes que

pretenden desorrollorse en lo presente onuolidod, o fin de cumplir con los

objetivos y otribuciones institucionoles, en el cuolse estobleció en eleje relotivo

o lq educoción cívico, lq qctividod Vll.2.3 correspondiente o lo reqlizoción de

un Consejo Electorol lnfontil, en lo que niños y niños tendrón uno experiencio

vivenciol sobre los funciones que desempeñon los y los integrontes del Consejo

Estoiol Electorol, en lo que porticiporón en uno octividod lúdico, conformondo

un órgono colegiodo electorol:

ACUERDO pRESENTA tA sEcRgrlníe e¡¡culvr Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr. rNsr¡ruTo MoREt ENsE DE pRocEsos

EI.ECTORAI-ES Y CIUDADANA QUE EMANA DE IAS COMISIONES EJEcUfIVAS PERMANENÍES DE IsuHTos IuníoIcos Y oI cerlc¡TacIóH
EtEc¡oRAt v ¡ouc¡ctóH cfvtcA, poR Er. euE sE ApRuEBA r.A coNvoca¡oRrA DEr. coNsEJo E[EcToRAr rNrANrt 2026. DtRrcrDo A EsruDrANTEs

DEt QutNro Y sExro GRADo DE ¡RTMARTA DE EscuErAs rúguces y pARTtcurAREs DEt EsIADo DE MoREt os.
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Vll.2.3 Consejo Electorql lnf onlil

De conf ormidod con el ortículo 90 frocción l, en correloción con el ortículo

l0l, frocción ll del Código de /nstifuciones y Procedimienfos E/ectoro/es

poro,el Esfodo de Morelos y con Io finolidod de contribuir o Io formoción

cívico de niños, niños y odo/escenfes, se propon e reolizoción delConseio

Electorol Infontil, lo propuesio consiste en que niños, niños y odo/escenfes

de /o eniidod fengon una experiencio vivencio/sobre /os funciones que

desempeñon /os y los ínlegronles el CEE del IMPEPAC, en donde puedon

porticipor octivomenfe en uno octividod lúdíco, formodo porte de un

órgono co/egiodo electoral.

t...1

12. DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO. Con fecho ocho de enero de dos mil

veintiséis, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol de este lnstituio, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/OOI /2026, medionte el cuol se determinó lo distribución

del presupuesto de egresos de este Orgonismo Elecforol Locol, el progromo

operoiivo onuol, lo estructuro orgón¡co y tobulodor de sueldos poro el personol

de bose y eventuol poro el ejercicio fiscql del primero de enero ol treinio y uno

de diciembre de dos mil veintiséis, outorizodo medionte decreio número

novecientos novento y ocho, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", número 6502, sexto époco, de fecho dieciséis de diciembre de dos

milveinticinco.

ffimüfNcl

AcuERDo tMpEpAclcql/c!,9/2026auE pREsENTA rA sEcnet¡ní¡ e.¡tcu¡¡vA At coNsEJo EsfAIAr EtEcloRAr DEr tNsnruro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAt-Es y pAntclr¡ctót¡ cruoADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEculvAs pERMANENIES DE AsuHros luníotcos v or c¡¡¡cttec¡ót¡
EtEcToRAt v ¡ouc¡ctót'¡ cívlcl. pon Et euE sE AIRUEBA tA coNVocAroRrA DEt coNsEJo EtEcToRAt tNtANTtt 202ó. DtRtc¡Do A EsTuDtANrEs

DEI. QUINIO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA DE ESCUETAS PUBTICAS Y PARIICUTARES DEI ESTADO DE MOREIOS.
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13. INTEGRACIóN DE TAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS

JURíDICOS, ASí COMO DE CAPACITAcIóN EtEcToRAT Y EDUcAcIóN cívlcR. rn

fecho quince de enero de dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OI 6/2026, o trovés del cuol, se deierminó lo

tegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

este Órgono Electorol Locol, respecto o lo Comisión Ejecutivo

Asuntos Jurídicos, osí como lo Comisión Ejecutivo Permonente

ción Electorol y Educoción Cívico, quedoron iniegrodos de lo

14, SESIóN DE tA COMISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE cAPAcITAcIóN

ELECTORAL Y EDUCACIóN CíVlCe. Con fecho diecisiete de febrero del oño dos

milveintiséis en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "PROYECfO

DF ACUERDO QUE PRESENIA LA SECRFIA RíA EJECUTIVA DEL/NSI/ruIO MORELENSE

DE PROCESOS ELFCIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADAN A A LA COMIS/ÓN

EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPAC/IAC/ÓN ELECIORALY EDUCACIÓN CíVICA.

POR EL QUE SE A LA CONVOCAIOR/A DEL CONSEJO ELECTORAL INFANI/L

2026, D/RIG/DO A DEL QU/NTO Y SEXIO GRADO DE PRIMAR/A DE

ESCUELAS ES DEL ESIADO DF MORELOS''.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

15. OMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

febrero de dos mil veintiséis se oprobó por loJU EI

Comisión referid fo de ocuerdo que presento lo Secreforío Ejecutivo

o lo Comisión te de Asunlos Jurídicos de/ /nsfifufo More/ense

de Procesos Porticipoción Ciudqdono, que emano de /o Comísión

Copociloción Elecloroly Educoción Cívico, por elqueEjecutivo PermOnen

se opruebo /o Cónvocotorio de/ Conseio Electorol Infontil 2026, dirigido o

AcuERDo tMP€pAc/cEEl$4i12026 auE ?RESENTA rA sEcnet¡ní¡ g¡cunvA Ar. coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEr tNsrruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

Et EcToRAt Es y pAnnctrÁctót't ctuoADANA euE EMANA DE tAs comtstoNEs EJEcu¡vAs pERMANENTEs DE AsuNtos lu¡íotcos v oe c¡p¡ctt¡ctór'¡
EtECToRAL v ¡ouclctótl cfvtc¡. ¡on Et euE sE ApRUEBA tA coNvocAToRtA DEt coNsEJo ErEcroRAt tNFANlt 2026, DtRtGtDo A EsTUDtANtEs

DEt eurNTo y sExTo eRADo DE pRTMARIA DE EscuErAs eúguc¡s y pARrcur.AREs DEr Es¡ADo DE MoREr.os.
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esiudionfes de/ quinto y sexto grodo de primorio de escue/os públicos y

porficulores de/ Esfodo de More/os".

Con bose en lo onterior, se somete o consideroción de este Consejo Eslotol

Electorql, el presente ocuerdo, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

COMPETENCIA. De ocuerdo con lo esioblecido por el qrtículo 41, segundo

pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero y oportodo c, de lq constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos. lo función electorol es exclusivo del

nstituio Nqcionql Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstonciqs lo or:gonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de
los principios reciores de lo moterio, o sober; los de constiiucionolidod, certezq,

imporciolidod, independenciq, legolidod, móximq publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, en los entidodes

federotivos, los elecciones locoles y en su coso, los consultos populores y los

procesos de revococión de mondoto, estorón o corgo de orgonismos públicos

locoles y ejercerón funciones en diversos moierios, toles como lo educoción
cívico.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimienio de sus obligociones;
oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o
los integronies de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los Ayuntomienios del
Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodonoJ y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

efeciividod del mismo.

II. DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACI

cIUDADANA. Por su porte, los oriículos r ró, segundo pórrofo, frocción lV, i

AcuERDo IMPEPAc/cÉ:E/u91202ó auE PRESEN¡A tA sEcn¡llní¡ r¡¡cut¡vA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNs¡tluro MoRET.ENsE DE pRocEsos

ElEcroRALEs Y PAnr¡ctr¡ctóH cluoADANA QuE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEculvAs pERMANENTES DE Asu¡¡ros JunÍolcos v o¡ clp¡clrectó¡.¡
EtEcToRAl. y touclqóN cívlc¡, ¡on Et euE sr A¡RuEBA r.A coNVocAToRrA DEt coNsEJo Er.EcroRAr. rNrANTr.2o2ó, DrRrqDo A EsruDrANTEs
DEL QU¡NIO Y sEXIo GRADo DE PR¡MARIA DE EscuEtAs ¡ú¡t tcts y pARTtcurAREs DEt EsIADo DE MoREros.
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c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol l, y

99, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y

7l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estqblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozoró de qutonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección superior

y deliberqción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un

Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto;

por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho ovoz, siendo

responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

Asimismo, es doble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienfos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un

orgonismo público locol,electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento

con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren

los ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, de corócier permonente,

teniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o

los disposiciones previsfos en el presente Código. Ademós de ser ouioridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, teniendo o

su corgo lo preporoc¡ón, desonollo y conclusión de los procesos electoroles

locoles ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono o

que se convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por

lo normotivo oplicoble. En ese sentido, se estructuroró con comisiones

eiecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos. En el Ómbito de su

compete , gorontizoró lo correcto oplicoción de los normos de lo moterio.

precisorse que este órgono comiciql, se rige por los disposiciones que se

A blecen en lq normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles

del derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,

AcuERDo tMpEpAc/ceg/o1l12026auE pREsENTA [A sEcn¡rlnfl errcuflvA Ar coNsEJo EsrATAt E!EcloRAt DEt lNsnlulo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcloRA[Es y pAn¡ctr¡ctóH cluoADANA euE EMANA DE r.As comlstoNEs EJEcunvAs ?ERMANENTEs DE Asuxtos ¡uníolcos v oe ce¡lctr¡ctóH

EI.ECToRAT v ¡ouc¡c|óH cfVlc¡, eon CT QUE sE APRUEBA TA CONVOCATORIA DET CONSEJO ETECTORAI. INÍANIIL 2026, DIRIGIDO A ESTUDIANTES

DEt eutNlo y sExto GRADo DE pRtMARtA DE EscuEt As púsuces v pARTrcutAREs DEt ESTADo DE MoRELos.
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independencio, imporciolidod, equidod, objeiividod,

profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género.

definitividod,

lll. FINES DEL INSTITUTO. En términos del oriículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; coniribuir ol desorrollo de lq vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo políiico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

lV. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Asimismo, los dispositivos legoles 104, numerol

l, incisos o), d), e),f), o) y r), de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; 66, frocciones l, lV, V, Vl, XVI y XVlll, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos; señolon conjuntomente,

que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oplicor los disposiciones generoles, reglos. lineomienios, criterios y

formoios que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución y

Leyes yo señolodos, osí como los que le estoblezco el lnstituto Nocionol

Electorol; desorrollqndo y ejecutondo los progromos de educoción cívico en el

Estodo; procurondo llevor o cqbo los ociividodes necesorios poro lo

preporoción de lo jornodo electorol; orientondo o los ciudodonos en lá entidod'

poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

elecioroles; llevondo o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de

lo jornodo electorol; supervisondo los ociividodes que reolicen los órgonos

disiritoles locoles y municipoles en lo entidod correspondiente, duronte el

proceso electorol; osí como los demÓs que determine Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, y oquéllos no reservodos ol lnsiiiuto

Nocionol Electorol, que se estoblezcon en lo legisloción locol electorql, entre

otros

AcuERDo ¡MpEpAclctE/u?/2026 auE pREsENTA LA sEcn¡n¡ír r¡¡cutrvA At coNsEJo ESTAIAT EtEcfoRAt DEt tNslruro MoREtENSE DE

ErEcroRAtEs y pAnnc¡¡¡clót¡ ctuoADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES DE AsuHtos.¡uníolcos Y o¡ c¡r¡ctllctót¡
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V. INTEGRACIóru oet lNsTlTUTo. De conformidqd con el ordinol ó9, del

Código de lnstituciones y Procedinrrientos Electoroles, el lnstituto Morelense

ejerceró sus funciot'l,es eñ iodo lo Entidod y se integro de lo siguiente formo:

. El c
ll. Lqs Co Permonentes y Temporoles;

Electoroles;

Municipoles Electoroles;

de Cosillo, y

que lo normotivq y este Código

vl. I At ELrcTORAü. De conforrnidqd con el

estoblece que el Consejo Estotol es elortículo 71,

Orgono de del lnstituto Morelense y

responsoble de de los dísposiciones constituci,onoles y

por:legoles en

il.

ilt.

IV

poro el

Electorol,

proc

por codo portido

o coolición.

ESTATAT ETECTORAL. Ahorq bien, el ordinol

de lnstituciones y Procedímientos Electoroles

, estoblece los otribuciones del Consejo Estqtol

o cqbo lo preporoción, desonollo y vigilonciq de los

como implqmenlor y fornenlor permonenlemenle lq

con cursos de copocilqcién dirigidos q servidores

y, en generol, o ciudqdonos, jóvenes y niños del

IrA stcitrmh atcutvA At coNsE ro EsrAr t EtEcfoRAt DEuNsn¡uro tloRttEnsE DE pRocEsos

QUE qMANAD€ tAs coilrro!úEs ErEcurwAs pEmiANENirEs DE Asü¡ros ¡unfolcos v or cmlcr¡ctóH
POR ET QI'E S€ APRI'EBA IA COilVOCA¡ORIA DTI, COSFEJO ETECIOTAT INfAÑNT.2O2ó, DIR¡GÍDO A ES¡UDIANTES

pRn^aRlA DEtscünes pt!¡uces y ¡ARncu[AnEs Drt EsrADo DE moR¡Los.
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Estodo, osícomo outorizor y celebror con los outoridodes federoles, estoioles o

municipoles, los convenios que seon necesorios poro el cumplimiento de sus

objetivos; dictondo iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbiio de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

XLVI. lmplementor y fomentor permonentemenie lo

educoción democrótico, con cursos de

copocitoc¡ón dirigidos o servidores públicos del

lnstituto Morelense y, en generol, o ciudodonos,

vlll. soBRE LA CoNFoRMACIóN DE COMISIONES. Ahoro bien, el disposiiivo

legol 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles, estoblece

que el Consejo Estotol Eleciorol, se conformoró poro el mejor desempeño de sus

oiribuciones, en Comisiones Ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes

de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituio Morelense, de

ocuerdo o lq moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son

los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Poriidos Políticos;

lll. De Cqpqcitoción Electorol v Educoción Cívico:

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

AcuERDo rMpEpAc/cÍE/049/2026 auE pREsENIA r"A sEcn¡rlnír ¡.¡¡currvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr tNsTtTuTo PROCESOS

EtEcroRArEs y pAnnclptctóH ctuoADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEcultvAs pERMANENfEs DE Asut'¡los.¡uníorcos y o¡

EtEcToRAt v ¡ouc¡clóN cfvlcl, eon Er euE sE ApRUEBA LA coNVocAtoRtA DEt coNsEJo ErEcToRAL tNtANlt 202ó, DtRtGtDo A ESTUD¡ANTES
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X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De For'iolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipocíón Polífico.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndigenos;

-De

to ocuerd bleceró uno

lo normotivo

ES EJECI TIVAS. Ahoro bien, elnumerol38

y Frocedimientos Electoroles, estqblece que los

y Temporoles, por conducto de su

nnp.li:miento de sus funciones con los siguientes

de programo qnuol de

incluido en el Progromo

Morelense,'

y coodywar cen los Unr'dodes

del lnsfituto Morelense en el

y dictómenes relocionodos con

observociones y drrecfnces o los

del Instituto Morelense;

informoción necesorio o los lJnidodes

del lnstituto Morelense, los cuqles

lo informoción dentro del término poro el

lo informqción necesonb o los demós

ufivos del lnstitufo Morelense,'

PRESENTA fA sEcREfAde ¡.¡tcunv¡ ¡r coNsEJo EsTA¡At ErEcroRAr DEr rrslttüfo firoREt ENSE DE ?Rocrsos

QU€ F tAxA D[ rAs coril$oNEs ElEclrüvAs pER rlANENres DE AsuNros Junfolcos v o¡ c¡r¡cn¡crór¡
I

POR. fl aUE Sl APRUTBA LA CONVpCATORTA DEt CONSUO ELECIORAL TNFANITI 202ó, EtRtetDO A ESIUD|AI{IES

Y

Presidente

qtribuciones

PRI¡lÁAflA DE EsclrErAs ¡thucls v rA¡ncürAREs DEt EsrADo DE t oREt os.
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Vil. So/icifor informoción o ouforidodes diversos o/

Instituto Morelense;

Vm. Presentor o/ Conseio Estotol, /os propuesfos de

reformo o lo normotividod interno de/ /nsfitufo More/ense

gue /e competo;

lX. Presenfor o/ Conseio Esfofo/ un informe onuo/ de

octividodes de /o comisión, y presentorinformes porcioles

cuando e/ Conseio Esfofo/ osílo reqviero;

X. Conocer /os informes que deberón ser

presenfodos por /os liiu/ores de /os óreos odminisfrofivos

en /os osunios de su competencio, conforme ol

calendorio que anuolmente opruebe lo comisión;

X. Represenfor elecforalmente o la Comisión poro

dor o conocer los ocfividodes que desem peñon;

Xll. Ejecutar y suscribir lodos oque//os occiones de

corócter operotivo, presupuestof y odminisirofivos poro el

buen desempeño de /os ofríbuciones de ta Comisión, y

XUl. Los dernós que deriven de esfe Código, de /os

disposiciones reglamentqrios, de /os ocuerdos del

Consejo Esfofo/ y de /os demós disposiciones op/icobles.

que /es resu/fen compotibles conforme o sus obiefivos,

poro su mejor desono//o, otendiendo a Io nofurolezq de

su función.

X. DE tAS ATRIBUCIONES DE tA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE

CAPAC|TAC|óN ETECTORAL y EDUCACTóN CíVlCe. De to mismo. monero, et

numerol 90, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Eiecutivo de

Cooociiqción Electorol v EdVcoción Cívicq, los siguientes:

Artículo *90. Lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol

y Educoció¡ Cívico, tendró los siguientes oiribuciones:

AcuERDo tMpEpAclcíe/049/2026 auE pRESENTA tA sEcn¡tení¡ ¡.le cur¡vA At coNsEJo EsTAtAt- ErEcroRAt DEt rNsTtTuTo MoREtENsE DE

EtEcroRAtEs Y PA¡r¡ctrectóH c¡uoADANA euE EMANA DE tAs comrsroNEs EJEculvAs pERMANENTES DE Asu¡¡ros.¡u¡ío¡cos v o¡
ELEcToRAt Y ¡ouc¡ctót¡ cfvrcl, ¡o¡ Er. euE sE AIRuEBA tA coNvocAIoRrA DEt coNsEJo EtEcIoRAt rNrAN¡rt 202ó. DrRrGrDo A EsIuDrANrEs

DEr.eurNloysEx¡oGRADoDEpR¡MARIADEEscuEtAsrú¡uclsyrARlcutAREsDErEsrADoDEMoREros. 
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l. Aprobor, supervisc¡r y evoluor el cumplim¡enlo de los

progrqmos, proyectos y ociividodes que desorrolle lo

Dirección Ejeculivo de Copocitoción Electorql y Educoción

Cívico;

ll. Emitir sugerenciqs encominodos o lo optimizoción de los

progromos y proyectos oprobodos poro lo Dirección

Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y

proyectos Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de

ón Ejecutivo en función de lo disponibilidod

nlenido

ol Consejo Estotol los informes y

dictó del ejercicio de sus funciones y

50me conoc¡miento o oproboción

XI. DE LAS ATRIBUCTONES DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

ASUNTOS JURíDICOS. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 90 Quóter

del Código de lnstitüciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Eiecutivo de Asuntos

Jurídicos, los siguientes:

t. ..1

Arlícuto *90 Quáler. Son otribuciones de lo Comisión

Ejecutivo de Asunfos Jurídicos /os siguienfes;

l. Conocer de /os proyecfos de reglomentos, /ineomienfos,

directrices y demós disposiciones de orden regulatorio dei

/nsfifufo Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en

su coso, oproboción de/Conseio Esfofol;

ll.,Datilo osésorío legol en osuntos de su compefencio, que

/e seo reguerido por /os Órgonos de//nsfitufo More/ense;
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Ill. Conocer y dictominor /os onfeproyecfos de reformos o

odiciones o /o /egis/oción en moterio electorolen e/ Esfodo,

que seon dei conocimiento de/ /nsfiiufo Morelense;

M. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o

reglomenforios op/icobles, lo odecuodo tromitación de /os

medios de impugnación que seon presenfodos onfe e/

/nsfiiufo, en contro de /os diciómenes, ocuerdos y

reso/uciones de tos Órgono.s de//nsfifufo More/ense;

V, Eloboror e! cotótogo de qcuerdos y disposiciones que

dicfe el Consejo Estolol;

Vl. Conocery dictominorlos requisifos que deben cumplir los

ospironfes a ocupor corgos dentro de/lnsliiufo More/ense;

VIl. Eloboror y proponer ol Conseio Esiotol, Ios proyeclos de

reglomenlos internos y demós normotividod gue seo

necesonb poro el buen funcionomienlo de/ tnsfifufo

Morelense;

Vlil. Atender /os consu/fos de los diversos Comisiones

Eiecutivos de/ /nsfitulo Morelense, poro lo eloboroción de

proyecfos de dictomenes, ocuerdos y resoluciones, que

debon sersomefidos o considero ción detConseio Estotot;

lX. Dictominor /os proyecios /os convocotorios públicos que

fengo que expedir el/nsfifufo More/ense;

X. Afender y eloiboror los proyecfos de acuerdo en /os que

se dé respuesto o los cons ulfos f ormulodos por /os porfidos

políticos, condidofos y condidofos independienfes,

respeclo de los osuntos de lo compefencio de/ Conseio

Estofol, y somefer,os ol onólisis, discusión y oproboción en su

coso de! órgono superior de dirección, y

Xl. Atender /os consu ltos reolizodos respecfo o lo opticoción

del Código que seon presenfodos ol lnstifufo More/ense, o

fin de formor criferios de interpretoción y en su coso

oplicación legol.

t...1
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Xll. SOBRE LA SECRETARíA EJECUTIVA. Por su porte, el ordinol 98, frocciones I y

V, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece que son otribuciones del Secretorio Ejecutivo los siguientes:

en lo generol, ouxilior ol Consejo Estotol y o los comisiones ejecutivos en lo

conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el desorrollo qdecuodo de

los órgonos directivos y técnicos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo generql poro

octos de odministroción y de dominio en los términos del

Civil vigente en el Estodo, pudiendo otorgor mondotos

oportunomenie ol Consejo Estotol y ouxilior ol Consejo

nte y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de

sus

XIII. SOBRE E tA DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPAC¡TACIóN
',tt

ETECTORAI, EDUCACION CIVICA Y PARTICIPACION CIUDADANA. En eso tesituro,

el numerol l0l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educqción Cívico y Porticipoción Ciudodono, los que se

citon o continuoción:

r1t...t

l. Eloboror y proponer ol Consejo Estotql los progromqs de

educoción cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y

Comunidodés lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los

cuoles deberón estor contenidos en su progromo qnuol de

octividodeS, mismos que previomente deberón contor con lo

oproboción de los Comisiones Ejecutivos de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,

Pueblos y Comunidodes lndígenos, y lo de Grupos

Vulnerqbles.

ll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol previo oproboción

de lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción Electorol y
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Educoción Cívico los progromos de copocitoción eleciorol

que desorrollen los órgonos del lnstiiuto Morelense, los cuoles

deberón estor contenidos en su progromo onuol de

ociividodes; en el coso de los reloiivos o los funcionorios de

lo meso directivo de cosillo cuondo esto función seo

delegodo ol lnstiiuto Morelense, estos progromos deberón

opegorse o lo señolodo por el lnstituto Nqcionol;

lll. Coordinor, vigilor y ejecuior el cumplimiento de los

progrqmqs o que se refiere los frocciones I y ll del presente

qrtículo;

lV. Preporor el moteriol didóctico v los instructivos poro los

procesos eleclorqles, de porticipoción ciudodono, de

consulto indígencr y de grupos vulnerobles, mismos que

Ejecutiygs de Cqpocitoción Electorol Educoción Cívico v

Porlicipoción Ciudqdqnq:

V. Orientor o los ciudqdonos poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles;

Vl. Llevor q cobo lqs occiones necesorios poro exhortor o los

ciudodonos o que cumplon con los obligociones

estoblecidqs en los normos constitucionoles y legoles de lo

moterio, en porticulor los relotivos o inscribirse en el Registro

Federol de Electores y los relocionodos con el sufrogio;

Vll. Acordor con el Secreiorio Ejecuiivo los osunios de su

competencio;

Vlll. Desorrollor lqs octividodes poro gorontizor el derecho de

los ciudodonos o reolizor lobores de observoción electorol en

lo Entidod, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que

emito el lnsiituio Nocionol;

lX. Presenior ol Consejo Estotol, o trovés de lo Secretorio

Ejecutivo, su progromo onuol de octividodes, mismo que

previomenie deberó contor con lo oproboción de los
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Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívicq, y lo de Porticipoción Ciudodono;

X. Llevor o cobo lq orgonizoción y desqrrollo de los

meconismos de porticipoción ciudodono, conforme o lo ley

de lo moterio;

Xl. Llevor o cobo los procesos electivos de los órgonos de

porticipoción ciudodono, conforme o lo ley de lo moterio;

Xll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecuiivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos lo documentoción y los

moierioles relotivos o lo orgonizoción de los meconismos de

porticipoción ciudodono, conforme o lo normotivo

oplicoble;

Xlll. Eloboror en coordinoción con lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, el proyecto de dictqmen

relotivo ol morco geogrófico poro lo reolizoción de los

procedimientos de porticipoción ciudodono;

XlV. Eloboror los moterioles, monuoles e insiructivos de

educoción y copocítoción correspondientes o los

meconismos de porticípoción ciudodono;

XV. Promover el fortolecimiento y respeto de los sistemos

normotivos de los pueblos indígenos poro lo elección de sus

outoridodes o representontes;

XVl. Promover que todos los osuntos y controversios se

resuelvon con bose en los sistemos normotivos indígenos de

municipios, pueblos y comunidodes indígenos, o en su coso,

recurrir o otros instoncios jurisdiccionoles;

XVll. Llevor el libro de registro de los municipios, pueblos y

comunidodes indígenos y outoridodes que los integron, que

electorolmente se rigen por sistemos normotivos indígenos;

XVlll. Recopilory orgonizor lo informoción relocionodo con los

reglos indígenos, o en su coso, los estotutos electoroles
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comunitorios de los municipios, pueblos y comunidodes que

electorolmente se rigen por sistemos normoiivos indígenos;

XlX. Proporcionor orienioción, cuondo le seo solicitodo por los

instoncios comunitorios compeientes, poro lo eloboroción de

los estotutos electoroles comunitorios indígenos;

XX. Recobor con oporiunidod lo informoción relqtivo o lo
fecho, horo y lugor de lo celebroción del octo de renovoción

de outoridodes, que se renuevon medionte sus sistemos

normoiivos indígenos;

XXl. Coodyuvor, cuondo seo solicitodo por lo Asombleo

Generol Comunitqrio correspondiente, en lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos de elección en los

municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes bojo sus

Sistemos Normoiivos lndígenos, bojo los principios de lo

multiculturolidod y libre determinoción estoblecidos en lo

legisloción nqcionol e internocionol;

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio

sobre los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono,

respecto de los grupos en situoción de vulnerobilidod

porticipen en iguoldod de condiciones que el resto de lo
pobloción, con el propósito de que oplique ojusies

rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de

occesibilidod universol disponibles poro dicho efecto, bojo

los principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod,

Y

XXlll. Los demós que le confiero este Código, el Consejero

Presidente, el Consejo Estoiol, osí como lo comisión ejecutivo

respectivo.

xtv. DERECHOS DE LAS NIÑAS, N|ÑOS Y ADOLESCENTES. Los oriículos2,3y 12

lo Convención de los Derechos del Niño, disponen que los Esiodos porte to
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todos los medidos opropiodos poro gorontizor que el niño se veo protegido

contro todo formo de discriminoción o cost¡go por couso de lo condición, los

octividodes, los opiniones expresodos, odemós se osegurorón los Esiodos porte

de que lqs instituciones, servic¡os y estoblecimientos encorgodos del cuidodo y

protección de los niños y niños, cumplon con los normos estoblecidos por los

outoridodes competentes, especiolmente en moterio de seguridod, sonidod,

nÚmero y competencio de su personol, osí como en reloción con lo existencio

de uno supervisión odecuodo; osimismo, gorontizorón que los niños y niños estén

en Condiciones de formorse un juicio propio el derecho de expresor su opinión

libremente los osuntos que ofecton ol niño, teniéndose debidomente

en cu iones del niño, en función de lo edod y modurez del niño,

dondo od de ser escuchodo, en todo procedimiento judiciol o

yo seo directomente o por medio de un

piodo, en consononcio con los normos de

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAT

El qrtículo lo de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

esioblece que todos los personqs gozon de los derechos reconocidos por lo

Constitución y los estoblecidos en los convenios internocionoles de los que

México es porte, mismos que deben ser interpretodos fovoreciendo en todo

momento lo protección mós omplio o los personos y respecto de los cuoles el

Estodo tiene lo obligoción de promoverlos, respetorlos, protegerlos y

gorontizorlos de ocuerdo con los principios de universolidod, interdependencio,

indivisi y progresividod.

onforme o lo estoblecido en los ortículos 4", 18 y 29 de lo Constitución Político

en cito, el Estodo, en sus decisiones y octuociones debe cumplir con el interés

superior de lq niñez, odemós se estoblece el reconocimiento de que los niños y

los niños tienen déréchos que deben ser gorontizodos de lo monerq mós omplio,

que no pueden ser suspendidos, ni restringidos de formo olguno, toles como lo

solud, lo educoción, lo informoción y el sono esporcimiento poro su desorrollo

' integrol.

Los ortículos 5, primer pórrofo, y 66 de lo Ley Generol de los Derechos de lo Niños,

Niños y Adólescentes disponen como derechos de lo los niños, niños y
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odolescenies dispone que, los outoridodes deben promover meconismos poro

lo proiección de los iniereses de éstos qnie los riesgos que se deriven de su

occeso o los medios de comunicoción y ol uso de sistemos de informoción que

ofecten o impidon su desorrollo integrol, osimismo. conforme o los qriículos /ó y

77 de lo Ley de referencio, éstos tienen derecho o lo intimidod personoly fomilior,

y no podrón ser objeto de injerencios orbitrorios o ilegoles en su vido privodo o

lo divulgoción o difusión ilícito de su informoción, incluyendo oquello que tengo

corócter informotivo o lo opinión público o de noticio que permito identificorlos

y que otenie contrq su honrq, imogen o reputoción. Se consideroró violoción o

lo intimidod de niños, niños y odolescentes cuolquier monejo directo de su

imogen y referencios que permiton su identificoción en los medios de

comunicoción que cuenten con cesión poro prestor el servicio de rodiodifusión

y telecomunicociones, osí como medios impresos, electrónicos de los que

iengon control los concesionorios y que menoscobe su honro o reputoción, o

seo controrio o sus derechos o que los pongo en riesgo conforme ol principio de

inierés superior de lo niñez.

XV. SOBRE tOS LINEAMIENTOS PARA tA PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES EN MATERIA POLíTICO-ELECTORAL. Dicho Lineomiento y sus

onexos fue oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol

medionte ocuerdo INE/CG481/2019, el cuol estoblece, los directrices poro lo
protección de los derechos de los niños, niños y odolescentes que oporezcon en

octos de precompoño, compoño de poriidos políticos, cooliciones,

condidoturos comunes, condidoturos independientes, osí como mensojes

tronsmitidos por outoridodes electoroles federoles y locoles, por cuolquier medio

de comunicqción y difusión, incluidos los redes socioles o cuolquier plotoformo

digitol, seo tronsmitido en vivo o videogrobodo.

Asimismo, dicho Lineomienio estoblece su oplicoción generol y de observoncio

obligotorio poro poriidos políticos, cooliciones, condidoturos de coolición,

condidoturqs independienies federqles y locoles, qutoridodes electoroles

federoles y locoles, y personos físicos o moroles que se encuentren vinculodos

directomenie o otro de los sujetos ontes mencionodos
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En el mismo sentido, en términos del lineomiento 3, frocción V, estoblece como

opqrición directo, cuondo lo imogen, vozylo cuolquier otro dotos que hogo

identificoble o niños, niños o odolescentes, es exhibido de monera plonteodo,

como pqrte del proceso de producción, sin importor el plono en que se exhibon

o donde,se encuentren y que formon porte de lo propogondo político-electorol,

menojes electoroles que oporezcqn en redes socioles o cuolquier plotoformo

digitol.

En:ellineomié,nto 5 de dicho instrumento, preciso que lo opor¡ción de niños, niños

o odoléicén?es es directo, en propogondo político electorol y mensojes

electoroles; rnientros que el lineomie nIo 7, señolo que en lo oporición de dicho

grupo etorio se deber,é evitor cuolquier conducto que induzco o incite o lo
violencio, ol cónflicto, ol odio, o los odicciones, o lo vulneroción físico o mentol,

o lo discriminoción, o lo humilloción, o lo intoleroncio, ol ocoso escolor o bullying,

ol uso de lq sexuolidqd como uno herromiento de persuosión poro otroer el

interés del receptor, o cuolquier otro formo de ofectoción o lo intimidod, lq honro

y lo reputoción de los niños, niños y odolescentes. El lineomiento 8, especifico

que, por reglo generol, deberó otorgor el consentimiento quien o quienes

ejezon lo potrio pofeslod o eltutor o, en su coso, lo outoridod que debe suplirlos

respecto de lo niño, el niño o odolescente que oporezco o seo identificoble en

propogondo político-elóctorol, mensojes electorqles o octos políticos, octos de

io de difusión,

lo que hoce

explicoción que brinden o los niños, niños y

odolescenles, enlre 6 y 17 oños, sobre el olconce de su

porticipoción en lo propogondo político-electorol,

mensojes electoroles o octos políticos, octos de

precompoño o compoño; o poro ser exhibidos en

cuolquier medio de difusión.
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Se explicoró el conienido, temporolidqd y formo de

difusión, oseguróndose que recibo todo lo informoción

y osesoromiento necesorios poro tomor uno decisión; y

recobor su opinión, tomondo en cuento su edod,

modurez y desorrollo cognitivo.

Se explicoró tombién o los niños, niños y odolescentes,

los implicociones que puede iener su exposición en

qctos políticos, octos de precompoño o compoño o ser

fotogrofiodos o videogrobodos por cuolquier persono

que osisto, con el riesgo potenciol del uso incierto que

codo uno de los personos puedo dorle o su imogen.

Los posibles consecuencios y olconces del uso incierio

que codo uno de los personos puedo dorle o su

rmogen.

Cuondo los sujetos obligodos preveon exponer lo

imogen de lqs niños, niños y odolescentes en cuolquier

medio de difusión, ol momenio de recobor su

consentimiento, se les explicoró de monero cloro y

completo los riesgos, peligros y olconces que podrío

ocorreorles el uso de su imogen, nombre, voz o
cuolquier doto de su persono, o trovés de ejemplos

prócticos y todos los meconismos idóneos y efectivos

poro proteger el interés superior de lo niñez.

Dicho opinión deberó ser propio, informodo, individuol,

libre, expresq, espontóneo, efectivo y genuino, y seró

recobodo conforme ol monuol y los guíos

melodológicos onexos o esios Lineomientos. Los sujetos

obligodos'siempre deberón otender lo voluntod de los

niños, niños y odolescentes de no difundir o, en su coso,

AcuERDo tMPEPA c/cqElu? /2026 auE pRESENtA tA sEcnrrrní¡ ¡¡rcunvA At coNsEJo EsrATAr ET.EcloRAL DEr tNsTtluro PROCESOS
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interrumpir lo exhibición de su ¡mogen,vozy/u otro doto

que los hogo identificobles en cuolquier med¡o.

Poro ello, los niños, niños o odolescentes por sío o trovés

de sus podres, tutores o de quienes ejerzon lo potrio

potestod, deberón solicitorlo por escrito o lo outoridod

electorol nocionol, lo cuol, en un iérmino móximo de

veinticuotro horos, contodo o portir de su recepción,

ordenoró ol sujeto o sujetos obligodos eliminor lo

propogondo político-electorol o mensoje electorol, o lo

difusión de lo groboción del octo político, del octo de

precompoño o compoño en el que oporezco lo

imogen, voz y/u otro doto que hogo identificoble en

término móximo de cuorento y

oc o portir de lo noiificoción que se

hq

XVI. PROMOCIé DE PARIDAD DE CÉt¡¡nO. Portiendo de lo
dispuesto en e o Constitución Federol, en el que se determino que

en los Esfodos Unidos Mexicános fodos los oersonos oozorón de los derechos

humonos reconocidos en eslo Consfilución y en los trotodos internocionoles de

los que el Estodo Mexicono seo porie, osí como de los gorontíos poro su

protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse, solvo en los cosos

yb los condiciones que esto Constitución estoblece

ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos

de conformidod con los principios de universolidod. interdependencio.

indivisibilidod v oroqresividqd. En consecuencio, el Estodo deberó prevenir,

investigor, soncionor y reporor los violociones o los derechos humonos, en los

términos que estoblezco lo ley. En tol sentido, el principio constitucionol de lo

poridod de género sustentodo en los ortículos 2, 4,35 y 4l de lo Constitución

AcuERDo tmp€pAclcEE/0r9/202ó auE pRESENTA rA sEcnetlnf¡ g¡cutrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr. DEr. rNsTtrulo MoRET,ENSE DE pRocEsos
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Políiico de los Estodos Unidos Mexicqnos que busco uno democrocio donde

mujeres y hombres tengon lo mismo porticipoción y occeso o los espocios de

poder y tomo de decisiones, pues lo porticipoción de los mujeres olconzo el

grodo de principio constitucionol, concotenodo lo onierior con lo función de lo

formoción de ciudodonío, que de conformidod con lo esioblecido en el ortículo

4.l, Bose V, Aporiodo C, numerol 2 de lo se otorgo o los Orgonismos Públicos

Locoles lo función de lo educoción cívico, por lo cuol este órgono electorql tiene

lo funcÍón de formor ciudodes consientes de derecho y obligociones, incluido el

de los mujeres occeder los diversos corgos de elección populor.

I

XVll. SOBRE LA PROPUESTA DEL CONSEJO ELECTORAL INFANTIL 2026. De ocuerdo
con el Progromo de Trobojo 202ó de lo Comisión Ejecutivo de Copociioción
Elecioroly Educoción Civico, lo ociividod denominodo Consejo Electorol lnfoniil

2026Iiene lo finolidod de coniribuir o educqción cívico y culturo democróiico
medionte unq ociividod lúdicq, en lo que niños, niños y odolescentes podrón

reolizor un octividod vivenciol sobre los funciones que desempeñon los y los

integrontes del Consejo Estotol Electorol, conformondo un órgono colegiodo
infontil.

Como se ho detollodo con qnteloción, el lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono tiene lo obligoción de promover los

derechos fundomentoles reconocidos en nuestro Constitución políticq de los

Esiodos Unidos Mexicqnos, osimismo, tiene como finolidod, coniribuir ol

desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culiuro político, osícomo lo otribución lo de eloboror, progromos de educoción
cívico en el estodo de Morelos.

Ante tol circunsionciq, se opruebo implementor lo octividod denominodo
"Consejo Electorol lnfontil 202ó" dirigido o niños y niños estudiontes del quinto y

sexto grodo de primorio, lo cuolse encuentro previsto en el Progromo de Trobojo

2026 de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educqción Cívico, bojo el numerol vll.2.3, del eje relotivo o lo educoción cívico,
concotenodo con el objetivo generol del progromo en comento, relotivo o
orientor, diseñor e instrumentor estrotegios instiiucionqles, en moterio d

AcuERDo IMPEPAc/cEE/049/2026 QUE PRESENTA t A sEcntt¡¡íe ¡¡ecu¡rvl At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr DEt lNsrruro MoREtENsE DE
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educoción cívico o fin de coodyuvor en el fomento de lo culturo democrótico,

principios y volores inherenles o los mismos. Asimismo, lo octividod señolodo, se

prevé en el Progromo Operotivo Anuol 2026 de este órgono electorol, oprobodo

en sesión ocho de enero de dos milveintiséis, en elcuolse incluyó en el oportodo

de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electoroly Educoción Cívico, bojo el

"componénte l" del proyecto "2.- EDUCACION CIVICA {ACTIVIDADES

ORDINARIAS)", concerniente o reolizor occiones encominodos o lo promoción

de lo educoción cívico entre niños, niños y jóvenes.

Dicho proyeóio de educoción cívicq denominodo "Consejo Flectorol lnfontil

202ó", dhigido o estudiontes del quinto y sexto grodo de primorio, consiste en

uno octividod lúdico que tiene como finolidod contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico, coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, osí

como incentivor dese temprono edqd lo porticipoción de lo futuro ciudodonío

conscientes de sus derecfrós y obligociones, respetuosos de los outoridodes

electoroles y de lo poridod de género, conforme o los siguienies boses:

A. Objetivo.

Que niños y niños delestqdo de Morelos tengon uno experiencio vivenciol de los

funciones que desempeñon los Consejeríos Electoroles del IMPEPAC, o trovés de

uno sesión lúdicq, poro lo oproboción de un ocuerdo.

B. De los y los porticiponles.

Los niños y los n porticiporón de monero individuol, cubriendo el

requisito de ser quinto y sexto grodo de primorio, de escuelos

públicos o porti los

C. Req cton.

Poro poder y los estudiontes deberón reolizor los occiones

req

RIMERA ETAP

1. Reolizor un no duroción móximo de un minuto, desorrollondo uno

reflexión sobre olguno de los temóticos previstos en esto convocotorio. Poro lo

reolizoción del video podrón ouxiliorse de su podre, modre, persono tutoro o

AcUERDotMpEpAClcEElugt2o26auEpREsENTArASEcRETARíAEJEcultvAAtcoNsEJoEsrATAt ELEcToRAtDELlNsTlruroMoRELENSEDEPRocEsos
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docentes, el video deberó ser oudible y visible (preferentemente en olto

colidod).

2. Adjuntor lo "corto de outorizoción de porticipoción y cesión de derechos", osí

como el oviso de privocidod correspondiente ol Consejo Electorol lnfontil 2026,

disponibles en lo siguiente ligo ocorior.lin los cuoles deberón

estor debidomenie suscriios por lo modre, podre o persono tutoro de lo niño o

niño que desee porticipor, osimismo, deberó odjuntor lo credenciol poro votor

con fotogrofío, yo seo de lo modre, podre o iutor(o), osí como el oclo de

nocimiento de lo niño o el niño porticiponie, documenios que serÓ

imprescindibles poro poder porticipor, y

3. Señqlor correo electrénico poro recibir noiificociones relocionodos con el

seguimiento de lo porticipoción.

Serón cousos de exclusión de porticipoción los siguientes:

. No cumplir con los requisitos de poriicipoción señolodos en lo

convocoiorio

. No cumplir con los corocterísticos del video

. No remitir lo documentoción que ocrediie el cumplimiento de requisitos

D. Temóticos ct desorrollor.

Los temóticos o desonollor, de mqnero enuncioiivo, mós no limitotivo, podrÓn

ser los siguientes:

o Poridod de género en los plonillos de los elecciones escolores

. lmportoncio de los elecciones escolores

o ¿Por qué lo democrociq consiruye poz pÚblico?

Dichos videos y lo documentoción señolodq deberón ser entregodos o portir de

coilsÉJo
ESTATAL
ELECTORAL

lo publicoción de lo presenie convocotorio y o mós iordor el dío 19 de morzo de
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2026, o trovés del formulorio disponible en ligo electrónico

https://forms.gle/FwoedvV3ityxooDzó o esconeondo este código eR:

El dío 20 de morzo de 2026 se notificoró o los y los porticipontes que se

encuentren en olguno de los cousos de exclusión previstos en lo convocotorio,
o efecto de que en un plozo de 24 horos contodos o portir de lo recepción de
dicho notificqción subsqneny/o ocrediten el cumplimiento de los requisitos de
porticípoción, poro lo cuol se hobilitoró en el mismo plozo el formulorio poro

corgor elvideo o documentoción que se requiero.

SEGUNDA ETAPA - SETECCIóN DE ASPIRANTES.

Lo Comisión Ejecutivo Perrnonente de Copocitoción Electorol y Educoción

Cívico elegirÓ o los porticipontes que desorrollen los mejores reflexiones en su

video, conforme o los,siguientés criterios:

. Originolidod.

. Dicción.

. Óptimo desqrrollo del temo.

. Confionzo olobordqr el temo.

El periodo de selección se reolizoró del 30 de morzo ol 10 de obril de 2026, de
entre los videos que hoyon oblenido el mejor puntoje se elegirón 12 propietorios

con poridod de género (ó niños y ó niños) y 2 porticipontes que conformorón uno

listo de reseryo (1 niño y I niño), o fin de cumplir con el principio del poridod de
género.

TERCERA ETAPA - ENTREVISTA Y ENSAYO.

En coso de resultor seleccionodo(o) se horó del conocimiento vío correo
electrónico o lo mqdre, podre o tutor de los y los seleccionodos y se progromoro

uno en y ensoyo poro los y los niños finolistos, de entre los cuoles se

IMPEPAcIcEE/0{91202ó QUE PRESENTA te s¡cn¡taní¡ rl¡cunvA At coNsEJo EsTArAt ErEcToRAt DEr INSÍITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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elegirÓn o los l2 iniegronies propietorios (ó niños y ó niños) y 2 porticiponies que

conformorón uno listo de reservo (1 niño y I niño), q fin de cumplir con el principio

del poridod de género; lqs entrevistos se podrón progromor de mqnero

presenciol o virtuol y los ensoyos únicomenie de monero presenciol, entre el 13

y 24 de qbril de 2026.

CUARTA ETAPA - OBTENCIóI.¡ OET CONSENTIMIENTO INFORMADO.

De conformidod con lo estoblecido en el ocuerdo INE/CG4B1/2019, se deberó
recobor el consentimiento informodo de lo niño o el niño que desee poriicipor
en el Consejo Eleciorol lnfontil, o efecto de poder difundir su imogen y voz, y en

su cqso ironsmiiir el evento y/o video, por lo que, solo podrón porticipor los niños
y los niños que otorguen de monero fovoroble dicho consentimiento, previo

outorizoción de los podres y bojo lo metodologío que señole lo normoiivo
oplicoble.

E. celebrqción de sesión delconsejo Electorol Infontil.

Entre el 04 ol 06 de moyo de 2026 se celebroró lo sesión lúdico del Consejo
Electorol lnfontil, en lo que los y los integrontes que resulien seleccionodos y que
hubieron oiorgodo el consentimiento oludido en lq cuorto eiopo, desorrolloron
lo temótico que resulte sorteodo, de entre los temóticos con los que
porticiporon, osumiendo el rol y funciones de uno (l) Consejero presidento o
Presidente, seis (ó) Consejeros o Consejeros Electoroles, un (l) Secretorio o
Secretorio Ejecutivo y cuotro (4) Representontes de portidos políticos.

CONSEJO
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Al fínolizor lo sesión lÚdicq del Consejo Eleciorol lnfontil 2026 se reolizoró lo
entrego de reconocimientos o los y los niños que integroron el Consejo Electorol
lnfontil.

F. lnformes.

Lo Dirección Ejecuiivo de Copociioción Electorol, Educoción Cívico y
Porticipoción Ciudodono otorgoró lo informoción que seo requerido en el

domicilio ubicqdo en colle Zopoie, No 3, col. Los polmos, cuernovoco, Mor., en
el nÚmero telefónico 7773624200, ext. 4271 y o trovés del correo electrónico
corr-osnonci cicr@imnennen c.m

AcuERDo IMPEPAcIcEE/ug/2026 auE PRESENTA t-A sEcnei¡nít ¡.¡¡cu¡rvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEr. rNsTrTUTo MoRELENsE DE ESOS
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Lo no previsto en lo convocolorio seró resuelto por el Consejo Estotol Electorol o

propuesto de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico del IMPEPAC.

Asimismo, lo implementoción del Consejo Electorol lnfontil 202ó drigido o

estudionies del quinto y sexto grodo de primorio de escuelos pÚblicos y

porticulores del estodo de Morelos, se llevoró o cobo en términos del siguiente

cronogromo de octividodes:

XVl. DETERMINACIóN. En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, como encorgodo de implementor y

fomentor permonente lo educoción cívico y democrÓtico, con cursos de

copocitoción dirigidos o servidores públicos del lnstituto Morelense y, en generol,

o ciudodonos, y niños del Estodo de Morelos y en términos de lo

previsto por los oporiodo C, de lq Constitución Po ítico de los Estodos

Unidos Mexl omo los ortículos 98, numeroles i Y 2, y 104 incisos d) y e)

de lo Ley G lnstituciones y Procedimientos Electoroles, 23, primer pórrofo

y frocción Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

PREsENTA I.A sEcRET¡ní¡ eL¡cu¡IvI AT coNsEJO ESTATAT ETCCTORAI, DEI INSIIIUTO MOREI.ENSE DE ?ROCESOS

cTuDADANA euE EMANA DE lAs coMrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES DE lsunros ¡uníotcos v oe c¡¡ecltaclóH

v ¡ouctctót¡ Cívlc¡. ¡on Er euE sE APRUEBA tA coNvocAroRlA DEt coNsEJo ELEcroRAL lNrANTll' 202ó. DIRIGIDO A ESTUDIANIES

DEt eutNro y sExlo GRADo DE pRtMARtA DE EscuEtAs ¡ú¡ucm Y PARftcuLAREs DEL ESIADo DE MoRELos.
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dío poro el registro y recepción de videos de los

niños porticipontes, osí como de los corlos de
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de selección de los videos de los niños y los n tnos
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numeroles ó5 frocción l, ó6 frocción lV, 78 frocciones XLV y XLIX del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, y con bose

en los considerociones expuestos, considero oportuno oprobor lo emisión de lo

convocqtorio y reolizoción de lo octividod denominodo Consejo Electorol lnfontil

2026.

En consecuencio de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose en los

considerqciones expuestos, opruebo lo CONVOCATORIA DEL CONSEJO

ELECTORAT INFANTII 2026, en términos del ANEXO UNO, osícomo el FORMATO DE

CARTA DE AUTORIZAC¡óN DE PARTIC¡PACIóN Y CESIóN DE DERECHOS, dE

conformidod con el ANEXO DOS, mismos que obron ogregodos ol presente

ocuerdo y formon porte integrol del mismo.

Por lo onteriormenie expuesio y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los qrtículos 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pÓnofo

primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pÓrrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; ó3, pónofo tercero, 65,66,69,71,78,fracciones l, lll, XLV y LVl,88 Bis,

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,

esie Consejo Estoiol Electorol, emite el siguiente:

Acurñ,0ó
\o.¡

PRIMERO. Este Consejo Eslotot Electoroli és compelentd poro-emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo veriido en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lq convocotorio del Consejo Electorol lnfontil 2026, de

conformidod con el ANEXO UNO, osí como el FORMATO DE CARTA DE

AUTORIZAC¡óN DE PARTICIPACIóN Y CESIóN DE DERECHOS, dE CONfOrMidOd

con el ANEXO DOS, mismos que corren ogregodos ol presenie ocuerdo y

formon porie integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que de monero coordinodo

con lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol, Educoción Cívico y

Poriicipoción Ciudqdono, reolice los occiones conducentes poro dor omplio

AcuERDo tMpEpAclcEE/o4s/2026 auE pREsENTA lA sEcn¡r¡¡í¡ r¡rcurrvA Ar coNsEJo ESTAIAt ELEcIoRAt DEt rNsTtrulo MoREt ENSE DE PRoc

ErEcroRArEs y pAntc¡¡lc¡óH ctuoADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcultvAs PERMANENIES DE AsuNTos JUR¡Dtcos Y DE

EtEcToRAr v ¡ouc¡ctót'¡ cÍv¡cl, pon Er euE sE ApRUEBA rA coNVocAToRtA DEr coNsEJo EtEcToRAL TNFANTTT 2026, DtRtctDo A ESTUDIANTES

DEr eutNTo y sExlo cRADo DE pRtMARtA DE EscuELAs eúgLrc¡s y pARTrcur.AREs DEt ESTADo DE MoREtos.
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difusión o lo Convocqioriq y llevor o cobo el Consejo Electorql lnfontil 202ó, de

conformidod con el ANEXo uNo, que corre ogregodo ol presente ocuerdo.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que reqlice los occiones

conducentes poro noiificor lo presente determinoción ol lnstituto de lo Educoción

BÓsico del Estodo de Morelos, incluyendo o lo Dírección de Educoción Primorio

(o efecto:dé que lo informoción llegue tonto o escuelos primorios públicos, como
porticulores), solicitondo su opoyo y coloboroción poro poro dor omplio difusión

o lo Convocotorio del Consejo Electorol lnfontil 2026.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lq pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles presentes, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, el dío veintisiete de febrero del oño dos mil veintiséis, siendo los

once horos con treinto minu

I

MTRA. IR

^
s

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

CONSEJ ENíAS TT¡CTO RALES

ARIA EJECUTIV

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo IMPEPAc/cEE,/ug12026 auE pRESENTA tA sEcntr¡nía e Le cunvA Ar coNsEJo ESTATAL Et EcToRAt DEt tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcToRALEs Y PAnlcl¡¡clóH ctuoADANA euE EMANA DE tAs coMrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENfEs DE AsuHtos ¡uníorcos v or c¡¡ecrtac¡ór,¡
ErEcToRAt v rouc¡ctótl cívtc¡, ¡on Et euE sE ApRUEBA tA coNvocAroRrA DEr coNsEJo Er.EcroRAr. rNtANlu- 202ó, DrRrGrDo A EsTUDTANTEs

DEL QUINTO Y sExfo GRADo DE PRIMARTA DE EscuErAs rú¡uces y pARTtcurAREs DEt Es¡ADo DE MoREt os.
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C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁIVANTZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

C. CHRISTIAN GALLARDO GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

ACU ER DO rMP EPAC/ CEE / 04? / 2026

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ

sÁNcHez
REPRESENTANTE DEL PARTI DO

DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

CONSEJO
E$TATAL
ELÉCTORAL

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVOLUCIóN OENNOCNÁ

MORELOS

AcuERDotMpEpAclcEE/049/2026auEpREsENTArAsEcn¡¡¡ní¡t.t¡cu¡rvAAr.coNsEJoEsrATAtEtEcloRAt DEr¡NsrlTuroMoRELENSEDEPRocEsos

ErEcroRAtEs y pAnr¡crrectóH c¡uoADANA euE EMANA DE rAs coMrsroNEs EJEculrvAs pERMANENTES DE Asu¡¡ros ¡uníotcos v ot c¡rac¡rac¡ót¡

EtEcToRAt y touclc¡ót¡ cív¡c¡, ror EL euE sE ApRUEBA tA coNvocAroRrA DEt coNsEJo ELEcroRAt tNtANTtt 202ó, DtRtclDo A ESIUDIANTES

DEt eutNTo y sExro GRADo DE pRrMARra DE EscuErAs pústtc¡s v p¡nrtcutAREs DEt ESTADo DE MoREtos.
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El lnstituto Mcrelense de Procesos Electoroles y Pci-ticipcción CiudcCono,
c trovés de lo siguiente.CONVOCATORIA

impep#)
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te invito o integror el o
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A integrorse por (l ) Consejerq Presidento o Presidente, seis (ó) Consejeros o Consejeros
Electoroles, un (l) Secreiqrio o Secreiorio Ejecutivo y cuotro (4) Representontes de
Portidos Políticos, El lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodo-
no con fundomento en los qriículos 41, segundo pónofo, Bose V, Aportodo C, numerol 2
y 4, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 98, numeroles 1 y 2, 104
numerql l, incisos d) y e), de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,
ortículo 23, frocción V, pónofo quinto, numerol 2, de lo Constitución Político del Esiodo
Libre y Soberono de Morelos, que reformo lo del oño de IBBB. ortículos ó5, óó, frocciones
lV y V, 78 frocción Xlll. y 90. del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos, convoco o ESTUDIANTES DEL QUINTO Y SEXTO GRADO DE PRIMARIA
DEL ESTADO DE MORELOS, o porticipor en lo infegroción del Consejo Eleclorol lnfontil
202ó, conforme o los siguienies:

A.OBJETIVO.
Que niñqs y niños del estodo de Morelos tengon uno experiencio vivenciol de los funcio-
nes que desempeñon los Consejeíos Electoroles del IMPEPAC. o trovés de uno sesión
lúdico, poro lo oproboción de un ocuerdo.

B. DE LAS Y tOS PARTIC¡PAilTES.
Los niños y los niños morelenses porticiporón de monero individuol, cubriendo el requisito
de ser estudiontes del quinto y sexto grodo de primorio, de escuelos públicos o porticulo-
res de Morelos.

G. REQUISITOS DE PARTIGIPAGIÓN.
Poro poder poriicipor, los y los estudiontes deberón reolizor los occiones requeridos en lo
convocotorio:

lru EÍAPA SOBRE EIV¡DEO.
l. Reolizor un video con uno duroción móximo de un minuto, desonollondo uno reflexión
sobre olguno de los lemólicos previstos en esto convocotorio. Poro lo reolizoción del
video podrón ouxiliorse de su podre, modre, persono tutoro o docentes, el video deberó
ser oudible y visible (preferentemente en olto colidod).

2. Adjuntor lo "corto de outorizoción de porticipoción y cesión de derechos", osí como el
oviso de privocidod conespondienie ol Consejo Electorol lnfontil 202ó, disponibles en lo
siguienie ligo htios://ocortor.link/5óxAqY, los cuoles deberón eltor debidomente suscritos
por lo modre, podre o persono tutoro de lo niñq o n¡ño que desee porticipor, osimismo.
deberó odjuntor lo credenciol poro votor con fotogrofío. yo seo de lo modre, podre o
tutor(o), osí como el octo de nocimiento de lo niño o el niño porticiponie, documentos
que seró imprescindibles poro poder porticipor, y

3. Señolor correo electrónico poro recibir nofificociones relocionodos con el seguimiento
de lo porlicipoción.

Serón cousos de exclusión de porticípoción los siguientes: a
. No cumplir con los requisiios de porticipoción señolodos en lo convocqtorio
. No cumplir con los corocterísticos del video
. No remitir lo documenfoción que ocredite el cumplimiento de requisilos

D. TEMÁT¡CAS A DESARROLLAR.
Los iemóiicos o desorrollor, de monero enunciotivo, mós no limitotivo, podrón ser los
siguientes:

Pqridod de género en los plonillos de lqs elecciones escolores
lmporloncio de los elecciones escolores
¿Por qué lo democrocio conslruye poz público?

Dichos videos y lo documentqción señolodo deberón ser entregodos o poriir de lo
publicoción de lo presente convocqtorio y o mós fqrdor el dío l9 de morzo de2026,
o trqvés del formulorio disponible en ligo electrónico: hilos://forms.qle/Fwoedvv3jlyxooDzó

a
2dq ETAPA . SETECCIóN DE ASPIRANTES.
Lo Comisión fleculivo Permonenle de Copociloción Electorol y Educoción Cívico elegiró
o los porticiponles que desonollen los mejores reflexiones en su video, conforme o los
siguienies criterios:

Originolidod: Copocidod de oportor un enfoque propio y creotivo, evitondo lo
convencionol y ofreciendo perspectivos nuevos o únicqs
Dicción: Cloridod en lo pronuncioción y moduloción de los polobros, osegurondo
que el mensoje seo oudible y fócil de entender
Óptimo desonollo del temo
Confionzo ol obordor el temo

El periodo de selección se reolizoró del 30 de morzo ol l0 de obril de 2O26, de enlre los
videos que hoyon obtenido el mejor punioje se elegirón 12 propietorios con poridod de
género (ó niños y ó niños) y 2 porticipontes que conformorón uno lislo de reservo (l niño
y 1 niño). o fin de cumplir con el principio del poridod de género.

3ro EÍAPA ENTREVISÍA Y ENSAYO.
En coso de resultor seleccionodo(o) se horó del conocimienio vío coneo electrónico o lo
modre, podre o tutor de los y los seleccionodos y se progromqró uno entrevislo y ensoyo
poro los y los niños finolisios, de entre los cuoles se elegirón o los l2 integrontes propiefo-
rios {ó niños y ó niños) y 2 porticiponies que conformorón uno listo de reservo (l niño y I
niño), o fin de cumplir con el principio del poridod de género; los entrevisfos se podrón
progromor de monero presenciol o virtuol y los ensoyos únicomenie de monero presen-
ciol, enlre el 13 y 24 de obril de 2026.

4tq ETAPA OEÍENCIóN DEt CONSENTIMIENTO INFORMADO.
De conformidod con lo esloblecido en el ocuerdo INE/CG481/2019, se deberó recobor
el consentimiento informodo de lo niño o el niño que desee porticipor en el Consejo
Electorol lnfontil 202ó, o efecto de poder difundir su imogen y voz, y en su cqso tronsmitir
el evento y/o video, por lo que, solo podrón porticipor los niños y los niños que otorguen
de mqnero fovoroble dicho consentimiento, previo outorizoción de los podres y bqjo lq
metodologío que señole lo normotivo oplicoble.

E. CELEBRACóN DE SESIÓN DEL CONSEJO ELECÍORAI INFANTIT 2O2ó.
Enlre el 04 ol 06 de moyo de 2026 se celebroró lo sesión lúdico del Consejo Electorol
lnfontil, en lo que los y los integronies que resulten seleccionodos y que hubieron olorgo-
do el consentimiento qludido en lo cuorto etqpo, desonolloron lo temótico que resulte
sorteodo, de entre los lemóticos con los que porticiporon, osumiendo el rol y funciones
de uno (1) Consejero Presidento o Presidente, seis (ó) Consejeros o Consejeros Electoroles,
un (l) Secretorio o Secretorio Ejecutivo y cuoko (4) Representonles de Portidos Políiicos.

Al finolizor lo sesión lúdico del Consejo Electorol lnfontil 202ó se reolizoró lo entrego de
reconocimienfos o los y los niños que integroron el Consejo Electorol lnfontil.

F.INFORMES.
Lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción
Ciudodqno otorgoró lo informoción que seo requerido en el domicilio ubicqdo en colle
Zopofe, N" 3, col. Los Polmqs, Cuernovqco, Mor., en el número ielefónico7773624200, ext.
4271 y o irovés del coneo electrónico conespondencio@impepoc.mx. Lo no previsto en
lo convocotorio seró resuelto por el Consejo Estotol Electorol o propuesto de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico del IMPEPAC.

Aviso de píncidad sinpliñcf'ú. El lnstillno Morelsnsg dg Procssos gedorales y Padh¡pac¡o,r üdada@, a íav6s de la D¡rcúión Ejertim de

C'{¿citac¡tu Electdal, Edunción Clvi6 y Pdtkipación Ciudadffie, con don¡c¡lio en Cdb ZWb N.3, Col. Las Pdnas AHmyan, Morelos C.P

620fr: wfundarentooo lo d¡spresto Nt el adialogl Tet y denás ad¡cúhs del C&igo & kú)cionesy Prcedinientos Eledoñles Wdel Egado
de ¡lorcl$, 6 ol ám faculbda pffi ilevar a cúo el tratdn¡enlo de tos daúos pelsorales sorcíado&

Los dalos p€rsorales gu6 serán somotdos a tralan¡erlo lkren la linal¡úd de de{€,ildlar la adividd dercm¡nad,a &n*jo Elec.mffl lnfan¡il, a ets?lo de

pmw E edMc¡ü clvia y cufiun demútica en fuhrebs, ast cffio renbt b w, íBngen, crear cf/úeniú M&i@ Mt la padici,€,c¡ón do n¡ñas
y niñú,lansnili dicltc6 sÉnsribles a fravés ds,as redas s¡,ciales del IMPEPAC. Do aaMú a e#sfrna¡Nedes se recabarár r6silubnfBsi

l. Regigode paúcic€iles y autoñzaci& de padrcs o tutotes
2. ldeilficación de bs esüitos
3. fvolrltmbnes
4. Elabaracbn de ún&ancks ylo reúnocinientos
5. Di¡us¡M del evenlo

Dat6 de idsntrraciú: t&,nb€, csreo eledrúi@, d¡re6¡ón, taléfono, fm y dals de frl¡af¡ú. Datü las c€,6de¡l&kas dsl uso do 16 dals poMa/as
do osle $fena, se rec¿barén ,os srgui€nles daros persono/os ssrslblesj

Dals $nsüles:oalospwdes de niñas y n¡ñ6,lnagen, rcZ, nonbre y da&6 ú fr&'cifu. Pffi únúer de ffin @nplela elhabmbrlo a s6 datos
p€Malet pflsm a s dbposidrn e/ eiso de pfracidd integnl, puilicado en el s¡gJ¡ente etl/€,B: hfrps:ll¡rpeqc.nx

'Ouedo rdrnhgido to porlicipoc¡ón de lomilrx$ de infegrontes de /o Comisón Ejecul¡vo Pffionente de Copoci¡oción Ebctüol y
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Pünc¡pia qoe se ulil¡zo parc go@nl¡zat la igualdad ente hombes y muleEs en el occeso o pueslos de repaesentoción polilico

fétñino refetido pqo deggnor o uno de ¡o5 frymds de goberno eñ que puede eierceGe ei po det polílico del y púo el pveblo

Edvc@ión Cir¡co.

El dío 20 de morzo de 202ó se notificoró o los y los porticipontes que se encuentren
en olguno de los cousos de exclusión previslos en lo convocoforio, o efeclo de que
en un plozo de 24 horos coniodos o portir de lo recepción de dicho nolificoción
subsonen y/o qcrediien el cumplimiento de los requisitos de porlicipoción, poro lo
cuol se hobilitqró en el mismo plozo el formulorio pqro corgor el video o documento-
ción que se requiero.
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de lo (del) menor de edod que

Oei tolOet¡ mismo(o), en ese sentido, remiio lo videogroboción requerido
polticipor, outorizondo su uso poro el proceso de selección oludido y entrego

poro

de mi credenciol poro votor.

l) que suscribe C. , en ml

co¡ócier de ,

lleüo por nombre , quien es

esiudionte del grodo escolor , de lo
insliiiución educotivo ,de
cofrformidod con lo estoblecido en lo bose C requisitos de porticipoción, PRIMERA

ETAPA - SOBRE EL VIDEO, de lo convocoiorio poro porticipor en lo conformoción
dei Consejo Electorol lnfontil 2026, dirigido o niños y niños del quinto ol sexto grodo

delprimorio de escuelos públicos y porticulores del estodo de Morelos, monifiesto

miponformidod poro que mimenor hijo(o) porticipe en el proceso de selección de

os$irontes o integror el Consejo Electorol lnfontil 2026, ol mismo tiempo, cedo los

defechos de lo(s) videogrobociones que se reolicen con motivo de lo porticipoción

,.,,,:..r,:, 1, I I

Nombre complelo y firmo.


